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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL DEL PUNTO DE 
ACUERDO PARA SOLICITAR QUE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL TOME ACCIONES URGENTES PARA MEJORAR EL TRATO Y CALIDAD 
DE LOS SERVICIOS MÉDICOS QUE BRINDA A LAS RECLUSAS DEL CENTRO DE 
REHABILITACIÓN FEMENIL DE SANTA MARTHA ACATITLA 

 
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 
 
Con fundamento en los artículos 28, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 51, 52 y 57 del Reglamento Interior de 
las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Salud y 
Asistencia Social somete a consideración de esta Soberanía el siguiente Dictamen, de 
acuerdo a la siguiente metodología: 
 
I. Preámbulo. Contiene mención del asunto en estudio, datos del emisor del mismo y la 
fundamentación legal de la competencia de la Comisión para conocer del asunto. 
 
II. Antecedentes. Con una descripción de los hechos o situaciones que originan el 
asunto. 
 
III. Considerandos. Se exponen las razones y argumentos para aceptar o rechazar la 
Proposición. 
 
IV. Puntos Resolutivos. Se expresa el sentido del Dictamen de la Proposición. 
 

I. PREÁMBULO 
 
En sesión de la Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
celebrada el 8 de junio de 2011, el diputado Norberto Ascencio Solís Cruz, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó Proposición con Punto 
de Acuerdo para solicitar que las Secretaria de Salud del Distrito Federal tome acciones 
urgentes para mejorar el trato y calidad de los servicios médicos que brinda a las 
reclusas del Centro de Rehabilitación Femenil de Santa Marta Acatitla.  
 
Mediante oficio MDDPSRSA/CSP/734/2011suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 
fecha 8 de junio de 2011 fue turnada para su estudio y posterior dictamen la 
Proposición de referencia a la Comisión de Salud y Asistencia Social. 
 
De conformidad con los artículos 28, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 51, 52 y 57 del Reglamento Interior de 
las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Salud y 
Asistencia Social es competente para conocer del asunto en estudio. 
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II. ANTECEDENTES 

 
El promovente menciona que la salud es un derecho que debe garantizar el Estado, el 
cual se encuentra establecido en la Constitución en su artículo cuarto y en los tratados 
internacionales, del cual deben gozar todos y cada uno de los ciudadanos, incluyendo a 
las personas que se encuentran en reclusión.    
 
Que en el Distrito Federal esta obligación está a cargo de la Secretaría de Salud, y que 
en el caso particular del Reclusorio Femenil de Santa Marta Acatitla no cuenta con una 
Unidad Médica, la cual debe tener cada penitenciaria; precisa que es necesario la 
existencia de un área que cuente con  sala de curaciones y de urgencias,  central de 
enfermería, sala de hospitalización, farmacia, consultorio de medicina general y dental, 
así como unidad de rayos X y laboratorio.  
 
Refiere también que cada Centro de Reclusión debe contar con programas 
permanentes de prevención de enfermedades e higiene, de educación sexual como lo 
marca el artículo 136 del Reglamento de los Centros de Reclusión del Distrito Federal.  
 
Concluye que en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, se encuentra 
la obligatoriedad del Estado de facilitar el derecho a la salud de las reclusas.  
 
Finalmente, la Proposición de referencia, contiene los siguientes resolutivos: 
 

“PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud del Distrito Federal para que 
tome todas las medidas necesarias para mejorar la calidad en los servicios médicos que brinda a 
las reclusas del Centro de Readaptación Femenil Santa Marta Acatitla; en atención a lo cual la 
Secretaría deberá tomar, entre otras, las siguientes acciones: 
 

1. Contar con el personal necesario para atender los servicios de salud en el Centro de 
Santa Marta Acatitla, incluidos los de ginecología y gineco-obsteticia: 

 
2. Asegurar el abasto suficiente y oportuno de todos los medicamento y equipo necesario 

para hacer frente a las necesidades de las reclusas en términos de salud;  
 

3. Diseñar programas permanentes de prevención e higiene que incluya educación sexual y 
derechos reproductivos;  

 
4. Habilitar, a la brevedad posible, la Unidad Médica del Centro Femenil de Santa Marta 

Acatitla, para lo cual tendrá que entregar un área equipada de conformidad con la Norma 
Oficial Mexicana; y  

 
5. Instalar el SAICA en el Reclusorio Femenil de santa Marta Acatitla, una vez que se 

cuente con la Unidad Médica correspondiente.  
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SEGUNDO.- Se solicita  al Secretaría de Salud del Distrito Federal, que a la brevedad posible, 
proporcione datos precisos con relación a las medidas solicitadas.” 
 

III. CONSIDERANDOS 
 
Las y los integrantes de la Comisión de Salud y Asistencia Social, previo estudio y 
análisis de la propuesta de mérito estiman lo siguiente: 
 
PRIMERO. Esta dictaminadora coincide con la preocupación del promovente respecto a 
la obligación del Estado de garantizar el derecho a la salud y de realizar acciones desde 
un enfoque de género, ya que las mujeres son las que enfrentan mayores dificultades 
en el acceso a  servicios de salud, derivado de una condición de desigualdad en la 
sociedad. Si esas condiciones las trasladamos respecto a las mujeres en reclusión, las 
condiciones de respeto a su derecho a la salud no son nada alentadoras. 
 
Es importante precisar que la Organización Panamericana de la Salud, señala que el 
enfoque de género debe ser adoptado desde cuatro  aspectos fundamentales para el 
logro de la equidad de género en salud: el estado de salud, acceso a la atención, 
financiamiento y distribución de la carga de responsabilidades y el poder en la 
producción de salud; por ello, debe avanzarse hacia la eliminación de aquellas 
disparidades innecesarias, evitables e injustas en las oportunidades de hombres y 
mujeres para gozar de las condiciones de vida y servicios que les permitan estar en 
buena salud y  no enfermarse, discapacitarse o morir por causas prevenibles y 
evitables. 
 
SEGUNDO. Que coincidiendo con la preocupación manifestada en la Proposición de 
mérito, se destaca que la misma contiene información imprecisa respecto a la 
prestación de los servicios de salud en el Centro de Readaptación Femenil Santa Marta 
Acatitla; aportando elementos ara esa afirmación, la dictaminadora destaca la 
Recomendación 8/2005 emitida por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal y que se originó por el caso de una interna que falleció debido a que no recibió 
la atención médica necesaria. 

De la investigación que realizó el órgano defensor de derechos humanos, concluyó lo 
siguiente: 

 “Personal médico insuficiente. En el Centro hay aproximadamente 1 500 internas, 
mismas que son atendidas solamente por dos doctoras, auxiliadas por enfermeros o 
enfermeras. Además, no se cuenta con el servicio de ginecología, psiquiatría ni dental. 

 
 Medicamentos insuficientes. El medicamento disponible proviene de donaciones de 

particulares o del Seguro Social. La mayoría son muestras médicas, algunas caducas o a 
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punto de caducar. En consecuencia, las internas tienen que adquirir por sí mismas o con 
el apoyo de sus familiares el medicamento recetado, pero “40% de las internas carecen 
de los recursos económicos para la adquisición de medicamentos o, peor aún, no 
cuentan siquiera con visita familiar”. 

 
 Atención médica deficiente. Las internas han señalado que reciben un trato despectivo 

y prepotente de las doctoras, enfermeras(os) y personal administrativo, quienes, cuando 
no se rehúsan a atenderlas, las tratan de mala gana. 

 
 Deficiencias en los traslados. Cuando las internas deben ser trasladadas a un hospital 

externo para recibir la atención médica necesaria, suelen faltar o llegar tarde a sus citas 
debido a que no se realizan los trámites necesarios; además, el Centro no cuenta con 
ambulancias para traslados en casos de urgencia. 

 

 Instalaciones inadecuadas. El servicio médico se encuentra en el tercer piso, lo que 
obstaculiza el traslado físico de las pacientes que no están en condiciones de subir hasta 
ese nivel. Las camillas son insuficientes, no se cuenta con el equipo necesario para 
atender a las internas, la farmacia hace las veces de dormitorio y hay áreas que no 
cuentan con personal, como la de urgencias y hospitalización.” 

 
A partir de esa investigación, se determinó que las deficiencias en los servicios de salud 
del Centro Femenil de Readaptación Social Santa Martha Acatitla se deben a una razón 
principal, la cual consistía en que no se había celebrado la entrega-recepción de la 
Unidad Médica de dicho Centro entre la Secretaría de Gobierno y la Secretaría de 
Salud del Distrito Federal, por lo que no se habían realizado los procedimientos 
administrativos necesarios para dotar a dicha Unidad de la infraestructura requerida 
para dar una atención de calidad a las internas. 
 
Ante esa situación, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal recomendó 
que la Secretaría de Gobierno y la Secretaría de Salud realizaran las acciones 
necesarias para que, a la brevedad, se hiciera la entrega-recepción del servicio médico 
y del espacio físico en que se debería instalar la Unidad Médica del Centro Femenil de 
Readaptación Social Santa Martha Acatitla, además de instruir al personal profesional 
de la salud para que se ciñeran a los Principios de Ética Médica en la protección de las 
personas privadas de la libertad y que los traslados se realizaran de manera oportuna. 
 
Dicha Recomendación fue aceptada completamente por la Secretaría de Salud y la 
Secretaría de Gobierno y a partir de ahí se han realizado acciones para dotarla de la 
infraestructura que garantice el pleno ejercicio del derecho a la salud para todas las 
internas. 

TERCERO. Que en cumplimiento de esa Recomendación se celebró el Convenio de 
entrega recepción de la Unidad Médica del Centro Femenil de Readaptación Social 
Santa Martha Acatitla entre la Secretaría de Gobierno y la Secretaría de Salud, para 
que esta última operara dicho espacio y ofrecer servicios de salud a las internas. 
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Derivado de ello, en junio de 2010 comenzó a equiparse y dotar de condiciones 
necesarias para la prestación de servicios de salud a referida Unidad, la cual, según 
datos de la secretaría de Salud local dan cuenta que se ofrecen los servicios de 
medicina general, psiquiatría, ginecología, pediatría, odontología y de rayos X; además 
de que laboran cinco médicos generales, uno especializado en psiquiatría, un pediatra, 
cuatro enfermeras generales, un trabajador social y ocho administrativos. 

CUARTO. Que con los antecedentes a los que esta dictaminadora ha hecho referencia, 
se desprende que la Secretaría de Salud ha realizado diversas acciones para garantizar 
el acceso al derecho a la salud de las internas del Centro de Readaptación Femenil de 
Santa Martha Acatitla; sin embargo, reconoce también que, como parte del proceso, se 
está en tránsito hacia el cumplimiento de ese objetivo. En ese contexto, se propone una 
redacción para atender la preocupación del promovente con base a información 
actualizada. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los integrantes de la Comisión de Salud 
y Asistencia Social, somete a consideración de esta Soberanía el siguiente  

ACUERDO 
 
Único.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con el objetivo de garantizar el 
acceso al derecho a la salud de las mujeres en reclusión, exhorta respetuosamente al 
Secretario de Salud del Distrito Federal, Dr. Armando Ahued Ortega, para que 
fortalezca las acciones que ha realizado en la prestación de servicios de salud de la 
Unidad Médica del Centro Femenil de Readaptación Social Santa Martha Acatitla. 
 
 
 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,  
a los 23 días del mes junio de 2011. 


